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P,ovinc1i Modisto O.ist,

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 185/2022
PARA ELEVAR A RANGO DE LEY A LA ORDENANZA MUNICIPAL
02/2010 y DECLARAR PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL

~,,~~_ MUNICIPIO DE VILLAZÓN "AL FESTIVAL DE LA COPLA ALDO
éQRO JARA" QUE SE REALIZA EN LA COMUNIDAD EL TAMBO DE

LA PROVINCIA MODESTO OMISTE DEL DEPARTAMENTO DE
, ",,,~ POTOSÍ

VISTOS: ""-,\-
Que en fecha 2~4e marzo de 2022, se ha presentado solicitud de parte de los dirigentes de la comunidad
de TAMBO, dond~olicitan que la ORDENANZA 02/2010 sea elevada a rango de Ley.

tíva Legislativa,"propuesta por el Ejecutivo Municipal por lo que determinan que el Concejo
al de Villazón emita~na Ley Autonómica de carácter obligatorio.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~;;"

La Constituci olítiea del Estado, en su artículo 272 reconoce la Autonomía de los Gobiernos
Autónomos -Mg!!f~wales que conlleva,~el ejercicio de las facultades legislativas, reglamentarias,
fiscalizadoras y ejecutivas, por los órgan~ del Gobierno Autónomo, en el ámbito de su Jurisdicción,

y atribuciones. ~)

1 Marco de Autonomíás y Descentralización "Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2010 en el
1, numerales 3) y 4) establece que la autonomía se ejerce a través de la facultad

111111all\....J así las políticas y estrategias de su gobierno autónomo; y la planificación,
r~lª~f~n y ejecución de política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y

con el cuerpo normativa, que prevé que el Gobierno
Municipal, está Municipal y un Órgano Ej

-"""cot:r~sp~ndJéndoleal primero la facultad legislativa las competencias

La Ley N° 530 establece en e&
reglamento, entiéndase por: .

1. Bienes Culturales. Son todas"lªs manifestacione
depende de su origen, naturaleza, esptlcialidad,temnoralídadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

.,~:Ó;'"

2. Patrimonio Cultural Boliviano. Es el conjunto 4e';¡b\éne-s¡¡;cul1u(ªI~sque,
cultura, representan el valor más importante en la confórmaciQ,12¡,de la diversidad
P.lur~acional y constitu~e ~n element~ cla~r~pa~;t.e!desarr6tl0 inte~ral del. p'ís. S¡_ corp~onezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApor los
significados y valores atribuidos a los bienesy'"'éxP¡:eslQll~cultur~]j(s,mmatenale~ y matemlles.,por,parte

y pueblos indígena originario campesinos, corñúniclad&sJilt~culturalesy afro bolivianas Y-'"
~ íq' -, ~ .:¡ "

que se autodefinen como urbanas o rurales, migrantes, espirifillrfus--odeJ:f~_trar-slJ}it,idos
y establecidos y valores forman parte de la expresfol1~~

identic1a'd..deJ Estado "'hlrln!lrll'1



La Declaración Constitucional Plurinacional N° 0047/2015, de 26 de febrero de 2015, señala que
los alcances y la naturaleza de la Ordenanza Municipal deben ser señalados de manera precisa
por la carta orgánica o la ley municipal, además de determinar la materia que regulará y el

;;;,,~~:.:::..~rgano que la tramita.
Si'bien el Artículo 410 de la CPE no señala a las Ordenanzas Municipales dentro de la jerarquíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA".norma~va expresa, esto no implica que necesariamente la figura de la Ordenanza Municipal sea
eliminada, del ordenamiento jurídico municipal, sino que en su caso debe redimensionarse en su
naturalezay.proceso de formación como en lo referente a sus alcances, conforme a los cambios
normativos s~!tados a partir de la aprobación de la Constitución Política del Estado vigente.

"-ismo, la citada Declaración Constitucional Plurinacional N° 0047/2015, señala que la
aTIZaMunícipal'sea cual fuere su alcance no puede suplir bajo ningún argumento a la ley,

el único instrumeqto idóneo para su uso, cuando el Gobierno Autónomo Municipal
desarrollar sus '\,competencias sea exclusivas o compartidas, quedando

"desconte alizado el concepto tradicional de Ordenanza que se pretende mantener aún en la
carta organíc "

'''"<
~.

El Concejo Municipal en sesión Ordinari~N°17/2022 de marzo de 2022 como instancia Municipal,
a realizar el tratamiento en grande endetalle y emitir ley municipal correspondiente.

VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECÍFICAS
LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, LEY

S, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y
MUNICIPAL VIGENTE.

PARA ELEVAR A RANGO DE LEY A LA
PATRIMONIO CULTURAL I~TERIAL

DE LA COPLA ALDO CORO J~" QUE SE ""'f:"~?-"-'.'''''''''

PROVINCIA MODESTO OMISTE

~~
A,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA}fA

ARTÍCULO ÚNICO. - SE ELEVA A RÁNG6 pE LEy'cAUTONÓMICj~} MtiÑIff:IPAL"A LA
MUNICIPAL, N° 02/2010 'y ~Dlfc(.Ált'~R!.~ATRIMONibf· CUI7fURAL

,. ~.'6l,$"

DEL MUNICIPIO DE VILLAZON "AL FEStIVAL PI!!~4 (:;OPLA l\LDO
QUE SE EL TAMBO PROVINCt~MQ~E!,rp
DEP ""--

SEGUNDA. - Para todo lo
02/2010 de 29 de enero de 20
normas vigentes actuales.

normado en la Orden a. Municipal N°
se aplicarán las



conocimientos y usos relacionados con la

ootamca y medicina tradicional.
:predicción y prevención climática

12. (PROPIEDAD DEL PATRIMONIO CULTURAL

la propiedad

cuentos, leyendas,
culinarios, tecnologías tramciona

genéticai,:,_

colectiva de las cosmovisiones, música, lugares sagrados,
historia oral, danzas, idiomas, saberes

pastoriles, medicinales,

~'''h;~

11.El Estado Plurinacional d~ Bol1~a ....rilí"~l"OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. ,~
y Colectivo Inmaterial y Etnográfico,
naciones y pueblos indígena originaria 1'<II,mn,"'"

con las restricciones establecidas éííUa LeyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-"i;'Efr

La Ley N° 530 en cuánto se refiete a DECLI<\RATORfAS..DE
BOLIVIANO en el ARTÍCULO 34. Esta I (DECLARATOJUAS DE PA

~,r~tfal)dtd ,EstjJdo y de las lttti.es" Territoriales
-'" ~ ~.'...~ :f- '1--';'''' 't _ _- '1#.'**

comJfétenciat;: .emjtirán leyes Decláratoriás dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~- ",,~p i -i " .'"

4

n!ilIUelre portador de identidad de las na~\~~}s'y.
lnterculturales urbanas o rurales y pueblo

.Cultural. "

,..., .... 'c''''' .,..., ADMINIST~TI,o. ArtíCU~Q ~~ 20
emana del Concejo M'~~Ipal en ejercicio de

procedimiento, requisitos y formalidades
y su aplicación y cumklm¡ntQ es obligatorio

i
~~;

no sea derogada, ábro'~rda o declarada
Plurinacional. !!

t1
Jíl!

conforme a sus
Cultural.

l. Los

Toda Ley Municipal se encuentra
inconstitucional por Sentencia del



O•••• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ. ..1.1,.1 el. YIII•• '. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

p IrzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO~ i ftC; it i Moat" i~, Om';¡ i t t

La Declaración Constitucional Plurinacional N° 0047/2015, de 26 de febrero de 2015, señala que
los alcances y la naturaleza de la Ordenanza Municipal deben ser señalados de manera precisa
por la carta orgánica o la ley municipal, además de determinar la materia que regulará y el

..,:;;",.,~;,.;;::~rgano que la tramita.
Sr'~¡en el Artículo 410 de la CPE no señala a las Ordenanzas Municipales dentro de la jerarquía
nor~~tiva expresa, esto no implica que necesariamente la figura de la Ordenanza Municipal sea
elimin~ae. del ordenamiento jurídico municipal, sino que en su caso debe redimensionarse en su
haturalezii''')(proceso de formación como en 10 referente a sus alcances, conforme a los cambios
normativos ~fi$citadosa partir de la aprobación de la Constitución Política del Estado vigente.

"'.

"'SIDO, la citada Declaración Constitucional Plurinacional N° 0047/2015, señala que la
nanza Municipal-sea cual fuere su alcance no puede suplir bajo ningún argumento a la ley,

el único 'instrunrento idóneo para su uso, cuando el Gobierno Autónomo Municipal
desarrollar sus ~\competencias sea exclusivas o compartidas, quedando

descont .~tualizadoel concepto tradicional de Ordenanza que se pretende mantener aún en la
carta organ] "

"El Concejo Municipal en sesión N°17/20)2 de marzo de 2022 como instancia Municipal, dispone a
el tratamiento en grande en detalle y emitir ley municipal correspondiente.

VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECÍFICAS
LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, LEY

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y

SANGlQNA:

PARA ELEVAR A RANGO DE LEY A LA
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL

.6.....;¡:

DE LA COPLA ALDO CORO JARA" QUE SE .I.~,,?-""'UlLJ"'"

PROVINCIA MODEStO OMISTEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" __ . i01,., , t~ "'c~

ARTICULO UNICO. - SE ELEVA A ~Gtl,DF: J-EY AUTONOMIC~ ~.C'PAL. A l.,A
ORDENANZA MUNICIPAL N° 02/2010~'-Y~DECtAl,t.A~ ~ATRIMONIQ "'CU[,TIJRAL

DEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN "ALFESTivÁL iD}; ¡LACOPLA ~ALDO
QUE SE . EL TAMBO PRoWNbll MQPES'I,O

~,. .• T';''''''''''...;r'T.'T DEP """'''-.t..

al;o H. Concejo

SEGUNDA. - Para todo lo
02/2010 de 29 de enero de
normas vigentes actuales.

normado en la Orden za l\1unicipal N°
se aplicarán las



-o

PRIMERA. - Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía municipal, contrarias a la
presente..
SEGUNDA.- La presente Ley entrará en vigencia una vez sea publicada en los medios autorizados para

'" el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón.
~~~;I'j:RCERA. - Quedan encargados de su cumplimiento el Órgano Ejecutivo Municipal, a través de la

Dlt~ción de Desarrollo Humano y de la Unidad de Cultura y Turismo. y demás pertinentes por Ley.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"" "-
La:Prese~~Ley es dada en Sesión N°17/2022, en sala de sesiones del Concejo Municipal de Villazón, a
lós 25 días d€!'l.¿nesde marzo del año 2022.

,
P

POR C '" U~:G:s,:.;"nvozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ó, • 1~;~~~:;,':'r;:"Al¡ . AY

LA PROM .". PARA, .QUE S~ TENGA"\, ~'~.!{~tA COMO LEY MUNICIPAL DEL
GOBIERN_j)'7~, ÓNO~O MUNICiP~L DE VtC&'~t:ON A LOS ..2.r..DÍAS DEL MES DE
......¡{).J DEL ANO 2022. I

""1

LQUELOPEZ
~,.J ...~TARIA DEL C.M.V.


